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Manual de auditoría

Sección 560 – Hechos posteriores


1. Introducción
La Sindicatura está obligada a emitir su informe sobre las cuentas anuales o estados contables fiscalizados con referencia a la fecha de cierre del ejercicio contable-presupuestario. 

No obstante, pueden producirse hechos (ya sean acontecimientos o transacciones) con posterioridad a la fecha de cierre, pero antes de la fecha de emisión del informe (fecha de aprobación por el Consejo de la Sindicatura), que tengan, o pudieran tener, un efecto significativo sobre las cuentas anuales o estados fiscalizados y que, en consecuencia, precisen en ciertos casos ser incorporados a las mismas y en otros ser mencionados en la memoria. 

Sin perjuicio de lo anterior se deberán seguir los siguientes criterios, de conformidad con las normas técnicas de auditoría aplicables en cada una de las situaciones que se señalan:

2. Acontecimientos posteriores al cierre de las cuentas auditadas

Existen dos grandes tipos de hechos posteriores: 

i
Aquellos que proporcionan una evidencia adicional con respecto a condiciones que ya existían a la fecha de cierre de las cuentas y que, por suponer diferencias con las estimaciones de los administradores inherentes al proceso de formulación de las cuentas anuales originalmente realizadas, deberían suponer una modificación de las mismas. 

ii
Los que evidencian condiciones que no existían a la fecha de cierre del ejercicio, por lo que no deberían suponer una modificación de las cuentas, pero que por su importancia deberían ser comunicadas al destinatario de las cuentas anuales para evitar una interpretación errónea o incompleta de las mismas.
La clasificación o tipificación de hechos posteriores requiere el conocimiento y evaluación de los mismos y de las circunstancias que los produjeron. Por ejemplo, una pérdida por la incobrabilidad de una cuenta con un cliente como resultado del deterioro gradual de su situación financiera, que hubiera dado lugar a su insolvencia en fecha posterior a la del balance, puede ser indicativa de condiciones que ya existían a esa fecha y por tanto requerir el ajuste por la entidad auditada de sus cuentas anuales. En cambio, una pérdida similar en la realización de una cuenta a cobrar, pero ocasionada por un siniestro no asegurado acaecido al cliente, como puede ser en el caso de un incendio o inundación que ocurriera después de la fecha del balance, no sería indicativa de condiciones existentes a esa fecha y por ello el ajuste de las cuentas anuales no sería apropiado, pero si dicha pérdida fuera muy significativa, la entidad tendría que  informar en la memoria de las cuentas anuales. 

En resumen, cuando el auditor conozca hechos posteriores que afecten significativamente a las cuentas anuales, deberá evaluar si están adecuadamente contabilizados y, en su caso, desglosados en la memoria de las cuentas anuales, para en caso negativo indicarlo en el apartado de conclusiones del informe como una salvedad, siempre que sea superior al nivel de importancia relativa determinado en la memoria de planificación.

3. Acontecimientos posteriores a la fecha de terminación de los trabajos de auditoría

El auditor no tiene obligación alguna de continuar o extender sus comprobaciones más allá de la fecha de terminación de los trabajos de auditoría. No obstante si entre la fecha de terminación de los trabajos y la de emisión del informe (aprobación definitiva por el Consejo) se tuviera conocimiento de hechos significativos ocurridos luego de la terminación de los trabajos de auditoría en las dependencias de la entidad auditada, deberá investigarse el hecho, y comprobar si han sido modificados los estados revisados o incorporado algún comentario explicativo, según proceda, incluyendo en caso negativo la mención de la omisión en el informe de fiscalización.

4. Acontecimientos posteriores a la entrega del informe

Igual que en el caso anterior, el auditor no tiene obligación alguna de extender sus procedimientos para identificar hechos que pudieran haber acaecido con posterioridad a la fecha de entrega del informe de auditoría. 
5. Programas de auditoría
En los programas de auditoría generales (Directrices técnicas de fiscalización nº 2 y 5) hay un área de trabajo que cubre la revisión de los hechos posteriores. Dichos programas, que estarán disponibles en el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura, deben contemplar los criterios anteriores.

6. Tratamiento en el informe de fiscalización
En un apartado del informe se comentarán aquellos hechos posteriores que el Auditor considere oportuno destacar por su interés para los destinatarios del informe. El Auditor valorará si resulta más informativo y más claro para el lector del informe, incluir los comentarios sobre determinados hechos posteriores en el epígrafe del informe con el que guarden una relación más directa.
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